RES. Nº 1183/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001882, Ent. Nº 1610/16)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el "Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados al 31/12/2015", el "Estado de Inversiones Acumuladas”, “Estado de Situación acumulado desde el inicio hasta 31/12/2015”  y las Notas que los acompañan, el estado “Control de desembolsos y Aportes Locales”, formulados en dólares estadounidenses por el Ministerio del Interior correspondientes a la ejecución del “Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana”, parcialmente financiado con recursos del Contrato de Préstamo BID Nº 2770/OC-UR de fecha 25 de octubre de 2012;
RESULTANDO: que el examen practicado se efectuó mediante la aplicación de los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200), las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y con los requerimientos de auditoría Independiente emitidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en las “Guías de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictámenes e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo establecido por el Artículo 8.04 (c) de las Normas Generales del Contrato de Préstamo BID Nº 2770/OC-UR, celebrado el 25 de octubre de 2012 entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría  que se adjunta;
2) Remitir el Informe de Auditoría al BID y al Ministerio del Interior;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros básicos del “Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana”, parcialmente financiado con recursos del  Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 2770/OC-UR, ejecutado por la Secretaria del Ministerio del Interior  que comprenden el "Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados al 31/12/2015", el "Estado de Inversiones Acumuladas” y el ”Estado de Situación  Acumulado desde el inicio hasta el 31/12/2015”, formulados en dólares estadounidenses y las Notas que los acompañan.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección del Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana I es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con las “Guías de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)”. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría. Esta Auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200), las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), con los requerimientos de Auditoría independiente emitidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y las Guías de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la Auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los Estados Financieros están libres de errores significativos.
Una Auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de Control Interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los Estados Financieros con el fin de 

diseñar los procedimientos de Auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del Control Interno de la entidad. Una Auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los Estados Financieros.

Se considera que la evidencia de Auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los Estados Financieros referidos precedentemente, presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, los flujos de efectivo y las inversiones  del “Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana” del ejercicio anual finalizado el 31/12/2015 y del período comprendido entre el 25/10/2012 y el  31/12/2015, la situación de los activos y pasivos al 31/12/2015, de acuerdo con las Guías de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Montevideo, 4 de abril de 2016
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la información presentada en el estado “Control de Desembolsos y Aportes Locales” por el período comprendido entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015 del Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana, parcialmente financiado con recursos del Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 2770/OC-UR, ejecutado por el Ministerio del Interior. Dicha información comprende la justificación Nº 3.

Responsabilidad de la Dirección
La Dirección General del “Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana” es responsable por la preparación y la razonable presentación de este estado de acuerdo con los requerimientos el Banco Interamericano de Desarrollo. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de Estados Financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el estado “Control de Desembolsos y Aportes Locales” basada en la Auditoría. Esta Auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200), las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y con los requerimientos de Auditoría independiente emitidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la Auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los Estados Financieros están libres de errores significativos.
Una Auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia de que las solicitudes de desembolsos están debidamente sustentadas. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos y la selección mediante muestreo de comprobantes, verificar que los mismos son fidedignos, fueron mantenidos ordenadamente en archivos y registrados en forma oportuna y adecuada y que los mismos resultan elegibles para ser financiados con los recursos del préstamo. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de Control Interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación de los Estados Financieros con el fin de diseñar los procedimientos de Auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del Control Interno de la entidad.
Se considera que la evidencia de Auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas el estado  “Control de Desembolsos y Aportes Locales”, la información y anexos que lo respaldan, junto con los Controles Internos utilizados en su preparación son razonables para sustentar las justificaciones de gastos de conformidad con los requisitos establecidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y dichos gastos son elegibles para el financiamiento del Contrato del Préstamo.
Montevideo, 4 de abril de 2016
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 correspondientes al “Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana”, parcialmente financiado con recursos del Convenio de Préstamo BID N( 2770/OC-UR y ha emitido su dictamen.


En este Capítulo del Informe se incluyen comentarios referentes a la presentación de los Estados Financieros así como también aspectos específicos relativos a la evaluación del sistema de Control Interno implementado para la Administración y ejecución del proyecto. También se incluyen las recomendaciones que se consideró oportuno formular.

3.1 Comentarios de la ejecución del Proyecto

El Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana, resulta del Contrato de Préstamo No 2770/OC –UR suscrito con el BID con fecha 25/10/2012, el cual está previsto ejecutarse en un plazo de 4 años.

De acuerdo al Contrato de Préstamo el costo total del Proyecto se estableció en U$S 7:754.701, financiando el BID hasta U$S 5:000.000 y la contraparte local  U$S 2:754.701.

Las inversiones acumuladas al 31 de diciembre de 2015 ascienden a U$S  6:206.276, de los cuales U$S 2:992.075 (48%) fueron financiados con aporte BID y U$S 3:214.201 (52%) con aporte local.

 Efectuada la comparación de la matriz de costos del Proyecto establecida en el Anexo A del Contrato de Préstamo con las inversiones acumuladas al 31de diciembre 2015 resulta una mayor inversión local de la presupuestada en la categoría 1 “Desarrollo modulo policial orientado a solución de problemas”. Las mayores inversiones en esta categoría ascienden a U$S1:003.081 importe este que supera en un 48 % al presupuestado originalmente.

Corresponde indicar que el proyecto se ejecuta con la modalidad de revisión ex - ante para adquisiciones, por lo cual no corresponde la presentación del informe respectivo.

3.2
Evaluación del Sistema de Control Interno

Se ha evaluado el sistema de control interno diseñado e implementado por la Unidad Ejecutora a efectos de verificar cuál es el ambiente, las actividades y procedimientos de control, los canales de información y comunicación y el monitoreo del mismo llevado a cabo por la Unidad Ejecutora. El propósito de dicha evaluación fue determinar la confiabilidad de la Información Contable y el cumplimiento de las disposiciones contractuales a efectos de determinar los procedimientos de Auditoría a aplicar. El sistema de Control Interno se considera adecuado.

3.3 Comentarios Seguimiento Programa Contable

Este Programa utiliza un sistema contable piloto, denominado Sistema de Préstamos Internacionales (SPI). Este sistema permite además de contabilizar las operaciones del Proyecto, la elaboración automática de los Estados Financieros requeridos por el BID.

Se detectó que algunos asientos debieron realizarse en forma manual lo cual indujo a errores, contabilizándose una inversión como paga en el año 2014 cuando en realidad se efectuó en el 2015. Asimismo al cotejar el estado Control de Desembolsos y Aportes Locales con el Resumen Financiero (LMS1) al 31/12/2015 se constató una diferencia la cual se explicó anteriormente en el Informe sobre Justificación de Anticipos.

3.4    Recomendaciones del ejercicio

Evitar la realización de asientos manuales a efectos de no reiterar errores involuntarios en los registros del Programa y verificar que el SPI no incluya en las justificaciones de anticipos movimientos que no representen egresos de fondos.
Montevideo, 29 de marzo de 2016
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